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Suscripción para la capital

47 peseta* *

tarán en la Delegación de Hacien
da de Madrid la cantidad de cinco 
mil pesetas (5.000 pesetas) en me
tálico, en concepto de fianza, que 
les será devuelta en caso de no 
serles adjudicada la concesión.

> Base 7.a El plazo de presenta
ción de proposiciones terminará a
los dos meses de la fecha de pu
blicación de este concurso en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Base 8.a Las proposiciones se 
dirigirán al limo. Sr. Sucsecreta- 
rio del Ministerio de Agricultura, 
Presidente de la Junta Rectora del 
Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra, en dos sobres, cerrados 
y lacrados, en los que se hará 
constar el nombre y dirección del 
concursante y se especificará que 
el contenido se refiere al concursó 
para la adjudicación de Empresas 
concesionarias para la producción 
de «patata certificada» de siembra. 
En uno de los sobres se incluirá el 
anteproyecto exigido en la Base 
quinta y en el otro la solicitud de 
concesión y el documento de cons
titución de la Empresa con com
promiso de ser elevado a escritu
ra pública si le fuera adjudicada la 
concesión.

Base 9.a La resolución del con
curso se establecerá teniendo en 
cuenta los siguientes extremos:

a) Garantía moral y económi
ca que ofrezcan las personas na
turales o jurídicas que a él concu
rran.

b) Condiciones climatológicas 
y agrológicas de las zonas de pro
ducción, así como alternativas pro
puestas. (

• c) Solvencia técnica, conoci
miento del problema y forma de 
organización técnica y comercial.

d) Ritmo de la producción 
-anual.

e) Ventajas que ofrezcan, me
jorando para el Estado las condi
ciones del concurso.

Base 10. La Junta Rectora del 
Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra resolverá el concurso en

Un . ............................ ...............
Seis meses.............................................. ’

Tres ..........................................

Blemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Las leyes obligaran en la Península, Islas auyacentes, Cananas y territorios de Africa sujetos a la legl,Lición 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que tmniñe la inserción de la ley en el Boletín Ofldal 
tado.MMt. L” del Código Civil).' = Inmediatamente qm- los se&ores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo ^in
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nume o si- 
guinnte. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su- mus estrecha responsabilidad, de conservar los nume.-s de 
este Boi.ktín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.......... -....................... pesetas

Seis meses.............................. 26 •
Tres id................ ".............. 14

Pago adelantado

6HIIÍ1UII <JIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 5 del 
actual, número 186, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de este 
Ministerio de 6 de diciembre de 
1941, por el que se crea el Servi
cio Nacional de la Patata de Siem
bra, y en la Orden de 16 de mayo 
de 1942, aprobando el Reglamento 

" para su organización y'funciona
miento, y de acuerdo con las ba
ses aprobadas por la Junta Recto
ra del Servicio Nacional de la Pa
tata de Siembra, procede sacar a 
concurso público entre entidades 
y particulares la producción de 
«patata certificada», de cuya mul
tiplicación posterior se ha de ob
tener la «patata seleccionada de 
siembra».

Con el fin de avanzar lo más 
rápidamente posible en la obten
ción de esta semilla, urge la aper
tura de este concurso, limitándolo 
a las provincias de Alava y Bur
gos y no alcanzando, de momen
to, la totalidad de la «patata certi
ficada» que se precisa obtener, 
con objeto de que las enseñanzas 
deducidas de este primer ensayo 
puedan recogerse en otros más 
amplios por entidades y agriculto
res todavía no capacitados para 
esta producción.

Como consecuencia de lo ante
rior, este Ministerio convoca a 
concurso público para producir, 
en las zonas más selectas de siem
bra de las provincias de Alava y 
Burgos, dos mil cuatrocientas to
neladas métricas (2.400 toneladas 
métricas) en cada una de ellas, 
cubriéndose el 60 por 100 de esta 
cantidad entre entidades y el 40 
Por 100 restante entre agricultores, 
sometiéndose dicho concurso a 

las condiciones establecidas en el 
pliego que se inserta

Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid 50 de junio de 1942.= 

Primo de Rivera.=Ilmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de Agri
cultura.

** *
PLIEGO DE CONDICIONES 

a que se ajustará el Concurso públi
co sobre la producción de «patata 
certificada» de siembra, convocado 
por Orden del Ministerio de Agricul
tura de fecha 30 de mayo de 1942.

A) Para Sociedades
Base 1 .a Por el presente pliego 

de condiciones y de acuerdo con 
el artículo 25 del Reglamento del 
Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra, se saca a concurso entre 
entidades la producción de mil 
cuatrocientas cuarenta Tm. (1.440 
Tm.) de «patata certificada» en ca
da una de las provincias de Alava 
y Burgos. Estas cifras podrán am
pliarse en las cantidades no adju
dicadas entre agricultores colabo
radores a que se refiere el artículo 
25 del Reglamento.

Base 2.a Las concesiones se
rán por diez años, a partir del in
mediato a la fecha de notificación 
'de las adjudicaciones, podiendo 
ser prorrogadas, si se estima con
veniente por el Ministerio de Agri
cultura, a solicitud de las entidades 
concesionarias.

Base 5.a La producción de 
«patata certificada» que soliciten 
las entidades concursantes tendrá 
que ser obtenida en zonas que el 
Servicio Nacional considere aptas 
para este fin. Dicha producción 
podrá ofrecerse en una o varias 
de estas zonas y por la cantidad 
que se comprometan a obtener 
dentro de las señaladas. Según 
los resultados, obtenidos en las 
sucesivas campañas, podrá la Je
fatura del Servicio aumentar o dis
minuir anualmente, en un 15 por 
100, el cupo asignado el año ante
rior.

Base 4." Podrán presentarse a

este concurso todas las personas 
naturales o jurídicas con capaci
dad legal "para contratar, siendo 
necesario en ambos casos ser el 
concursante de nacionalidad espa- 
ñola, así como todas las personas 
en quienes recaigan cargos o em
pleos de cualquier orden de la En
tidad que se constituya y el capital 
que intervenga en ella.

Base 5 a Los concursantes ha
brán de presentar sus solicitudes 
de concesión, acompañadas de un 
anteproyecto, relativo a la organi
zación y explotación de la produc
ción de que es objeto este concur
so y en el que necesariamente se 
tratarán los siguientes puntos:

a) Términos municipales don
de radicarán las fincas destinadas 
a la producción de «patata certifi-- 
cada» y situación- de las mismas 
dentro de aquéllos, especificando 
sus características agrológicas y 
climatológicas.

b) Métodos de cultivo, alterna
tivas que piensan seguirse, tenien
do en cuenta que la superficie de
dicada a la patata no podrá supe- 
raf la tercera parte de la zona cul
tivable.

c) Medios de cultivo, maquina
ria para las labores y para la des
infección y tratamiento contra las 
enfermedades secundarias, locales 
de que dispondrán para la conser
vación de la patata, capacidad y 
condiciones de los mismos.

d) Organización general que 
se dará a la Entidad, teniendo en 
cuenta que los cargos facultativos 
habrán de recaer en Ingenieros 
del Cuerpo Nacional de Ingenie
ros Agrónomos y los demás di
rectivos y técnicos en titulares na
cionales.

e) Composición de la Empre
sa, capital con el que piensa cons
tituirse y desenvolverse y plan fi
nanciero que se establezca.

f) Ritmo máximo y mínimo de 
la producción anual.

Base 6.a Los concursantes al 
presentar sus propuestas deposi
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el plazo de un mes natural, conta
do a partir de la fecha en que ter
mine la admisión de solicitudes y 
su resolución será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado». El 
concurso podrá ser declarado de
sierto, si ello se considera conve
niente al interés público.

Base 11. Los concursantes a 
quienes se adjudiquen las conce
siones depositarán en valores pú
blicos, en un plazo no superior a 
quince días hábiles, a contar de la 
fecha de notificación de la adjudi
cación, una cantidad variable se
gún la importancia de la concesión 
y nunca superior a cincuenta mil 
pesetas (50.000 pesetas) en con
cepto de fianza definitiva,

Base 12. A los treinta días de 
ser notificada la adjudicación de
berán quedar constituidas las so 
ciedades, en el casó de tratarse de 
persona jurídica, comunicándolo 
así al Ministerio de Agricultura.

Base 13. En orden a asegurar 
los fines que se desean conseguir, 
las Empresas concesionarias que
dan obligadas a lo siguiente:

a) Someter en el plazo de tres 
meses, contados desde la consti
tución de la Entidad, a la aproba
ción del Servicio Nacional de la 
Patata de Siembra, un proyecto 
completo de organización y explo

ración que abarque los mismos
puntos a'que se refiere la base 
quinta.

b) Cumplir estrictamente, co
mo mínimo, el ritmo de producción 
ofrecido en el anteproyecto.

c) Aceptar y cumplir rigurosa
mente los precios que para cada 
campaña fije el Estado a este pro
ducto.

d) No cultivar otras varieda
des de patatas que las que sean 
suministradas por el Servicio Na
cional o autorizadas por el mismo.

e) Seguir las normas de cultivo 
que determine el Servicio y suje
tarse a la inspección de sus culti
vos en pie, selección ordenada de 
los mismos e inspección de la co
secha almacenada y envasada, 
conformándose;, como consecuen
cia de este control, a la no acepta
ción, en su caso, de todos o de 
parte de sus cultivos o de la pata
ta obtenida.

f) Las entidades productoras 
de «patata certificada» venderán la 
cosecha seleccionada exclusiva
mente a los agricultores y a las 
entidades productoras de «patata 
de siembra» que designe la Jefatu
ra del Servicio.

Base 14. Sanciones. Salvo ca
sos fortuitos y excepcionales so
bradamente justificados a juicio 
del Servicio Nacional de la Patata 
de Siembra, si no .se cumple el rit
mo propuesto, la Junta Rectora 
anulará la concesión con pérdida 
de la fianza depositada, pudiendo 
apelar contra esta sanción ante el 
Ministro de Agricultura.

La infracción de la base 11 se

rá sancionada con la pérdida del 
depósito efectuado a la presenta
ción. El incumplimiento de cual
quiera de las demás obligaciones 
que dimanan del presente pliego 
de condiciones será sancionado 
por el Jefe Nacional con multa bas
tas de diez mil pesetas. Las alza
das contra las sanciones impues
tas por la Jefatura Nacional, serán 
resueltas por la Junta Rectora.

Base 15. Para la mejor conse
cución de los fines que se persi
guen, el Ministerio de Agricultura 
Ayudará a los concesionarios por 
los medios siguientes:

a) El Servicio Nacional de la 
Patata de Siembra suministrará a 
los concesionarios la simiente de 
«patata original» de cuya multipli
cación se ha de obtener la «patata 
certificada», excepto si están auto
rizados por el Servicio Nacional a 
emplear la obtenida por las enti
dades concesionarias.

,b) Las empresas concesiona
rias tendrán preferencia en la dis
tribución de fertilizantes, insectici
das, anticriptogámicos y cupos de 
envases que efectúen los organis
mos competentes. También se ges
tionará con este carácter preferen
te los permisos de importación ne
cesarios para maquinaria o cual
quier otro elemento de trabajo que 
no se produzca en España.

c) Cuando por insuficencia de 
«patata original» y necesidad apre
ciada por la Jefatura deí Servicio, 
de ampliar la producción de «cer
tificada», se estime la convenien
cia de importar patata selecta del 
extranjero, para aplicarla a la in
dicada producción de «certificada» 
de tal origen, dicha importación se 
concederá a las entidades conce
sionarias de la producción de «pa
tata certificada».

Si la conveniencia de ampliación 
se refiere a la producción de «pa
tata seleccionada» de siembra pa
ra la cual exis'ta insuficiencia de 
«patata certificada», se podrá con
ceder a los citados concesionarios 
importaciones de patata extranjera, 
que reúnan condiciones adecuadas 
para tal destino, los cuales la ce
derán, con un beneficio del 10 por 
100, a los productores de «patata 
seleccionada de siembra» para su 
multiplicación.

En unos y otros casos, el Ser
vicio determinará las. variedades a 
importar y su distribución, habida 
cuenta de las conveniencias de la 
producción.

d) La «patata certificada» esti
mada como tal disfrutará de un 
sobreprecio no inferior al 20 por 
100 del precio de la «seleccionada 
de siembra» de análogas proceden
cias y variedades. Este sobrepre
cio que se fijará anualmente, será 
el que rija para la venta exclusiva 
de esta patata a los agricultores 
y entidades productoras de «pata
ta seleccionada de siembra.»

e) El Servicio Nacional de la 

Patata de Siembra facilitará a las 
entidades concesionarias los datos 
y asesoramienios que precisen pa
ra el mejor cumplimiento de los 
fines a que se comprometen.

Base 16. Para todos cuantos 
extremos no figuren en el presente 
pliego de condiciones se estará a 
lo que se disponga por el Servicio 
Nacional de la Patata de Siembra. 
B) Para agricultores colabora

dores.
Base 1.a Por el presente pliego 

de condiciones, de acuerdo con e*  
artículo 25 del Reglamento del Ser
vicio Nacional de la Patata de 
Siembra, se invita a los agriculto
res de las provincias de Alava y 
Burgos a colaborar con el Servi
cio para la producción de nove
cientas sesenta Tm. (960 Tm.) de 
«patata certificada» en cada pro
vincia.

Esta cifra podrá ampliarse en 
las cantidades no adjudicadas en 
el concurso entre entidades a que 
se refiere el artículo 25 del Regla
mento.

Base 2.a Las concesiones se
rán para la producción del año 
1943 y podrán ser prorrogadas 
para años sucesivos si lo estima 
conveniente la Jefatura del Servi
cio Nacional, previa solicitud de 
los agricultores.

Base 3.a La producción de 
«patata certificada» que soliciten 
los agricultores concursantes, ten
drá que ser obtenida en zonas que 
el Servicio Nacional considere ap
tas para este fin. Dicha producción 
podrá ofrecerse en una o varias 
de estas zonas y por la cantidad 
que se comprometan a obtener 
dentro de las señaladas.

Base 4.a Los agricultores que 
aspiren a ser productores de «pa
tata certificada», colaboradores del 
Servicio, dirigirán sus solicitudes 
al limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Agricultura, Presidente 
de la Junta Rectora del Servicio 
Nacional de la Patata de Siembra, 
en dos sobres cerrados y lacrados, 
en los que se hará constar.el nom
bre y dirección del concursante y 
se especificará que el contenido se 
refiere al concurso para la adjudi
cación de agricultores colabora
dores concesionarios de la pro
ducción de «patata certificada» de 
siembra. En uno de los sobres se 
incluirá la solicitud de concesión 
y en el otro se harán conslar cuan
tos datos se relacionen con los si
guientes extremos:

a) Fincas que se destinarán a 
este fin, su superficie, términos 
municipales en que radiquen, cali
dad y situación.

b) Métodos de cultivo, alter
nativas que se siguen.

c) Medios de cultivo, maquina
ria para las labores y para la des
infección y tratamiento contra las 
enfermedades secundarias, locales 
de que disponen para su conser

vación, capacidad y condiciones 
de los mismos.

d) Cantidad que se comprome
ten a producir. , ;

Base 5.a El plazo.de presenta
ción de solicitudes terminará a los 
dos meses naturales de la fecha 
de publicación de este pliego de 
condiciones en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Base 6.a La resolución del con
curso se establecerá teniendo en 
cuenta los siguientes extremos:

■a) Garantía moral y económi
ca que ofrezca el concursante.

b) Condiciones climatológicas 
y agrológicas de la zona de pro
ducción.

c) 'Conocimiento del problema 
y organización de la producción.

d) Ventajas que ofrezcan me
jorando para el Estado las condi
ciones del concurso.

Base 7.a La Junta Rectora del 
Servicio Nacional de la Patata de 
¿Siembra "resolverá el concurso en 
un plazo-de un mes natural, con
tado a partir de la fecha en que 
termine la admisión de solicitudes.
El concurso podrá ser declarado 
desierto, si ello se considera con
veniente al interés público..

Base 8.a Los agricultores co
laboradores quedan obligados a lo 
siguiente:

a) A no realizar otro cultivo de 
patata que no sea especial de pro
ducción de «patata certificada».

b) A no cultivar otras varieda
des de patatas que las que les sean 
suministradas por el Servicio Na
cional.

c) A seguir las normas de cul
tivo que determine el Servicio, su
jetándose a la inspección de sus 
cultivos en pie, selección ordenada 
de los mismos y a la inspección 
de la cosecha almacenada y enva
sada, conformándose, como con
secuencia de este control, a la no 
aceptación en su caso de todos o 
de parte de sus cultivos o de la pa
tata obtenida.

d) Los agricultores . colabora
dores productores de «paiafa cer
tificada» venderán la cosecha se
leccionada exclusivamente, a los 
agricultores y entidades producto
res de «patata de siembra», desig
nados por la Jefatura del Servicio.

Base 9.a El incumplimiento de 
las obligaciones que dimanan del 
presente pliego de.condiciones, se
rá sancionado por el Jefe Nacional 
con multas hasta de diez mil pese
tas, pudiéndose apelar contra esta 
sanción ante la Junta Rectora.

Base 10. El Ministerio de Agri
cultura ayudará a los agricultores 
colaboradores por los medios si
guientes:

a) El Servicio Nacional de la 
Patata de Siembra les suministra
rá la simiente de «patata original», 
de cuya mulliplicación-se ha de ob
tener la «certificada» .

b) Los agricultores colabora 
dores tendrán preferencia en a 

plazo.de
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distribución de fertilizantes, insec
ticidas Y aulicriptogámicos qne 
fectúen los organismos compe

tentes. También se les gestionará 
con carácter preferente la conce- ¡ 
sión de cupos de envases.

c) La «patata certificada», es
timada como tal, disfrutará deun 
sobreprecio no inferior al 20 por 
100 del precio de la «seleccionada 
de siembra» de análogas proce 
dencias y variedades, y será fija
do anualmente.

d) El Servicio Nacional de la 
Patata de Siembra facilitará a los 
agricultores colaboradores los da
tos y asesoramientos que precisen 
para el mejor cumplimiento de los 
fines a que se han comprometido.

Base 11. Para cuantos extre
mos no figuren en el presente plie
go de condiciones se estará a lo 
que disponga el Servicio Nacional 
de la Patata de Siembra.».

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los efectos consi
guientes.

Burgos 17 de julio de 1942.
- . El, Gobernador,

José Alvarez Imaz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
y. CONTRIBUCION TERRITORIAL 

EDICTO

Por el presente edicto, hago sa
ber, que en las Oficinas del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
Capital, se halla expuesta al publi
co, la primera relación de rentas 
asignadas por el personal faculta
tivo del Catastro Urbano y que 
corresponden a diversas fincas de 
las calles que se citan.

Dichas listas estarán expuestas 
al público durante 15 días, a fin de 
que sean examinadas por los inte
resados, los cuales pueden indivi
dualmente formular cuantas recla
maciones estimen conveniente, ate
niéndose a lo dispuesto en el ar
ticulo 47 y siguientes del Regla
mento de 15 de septiembre de 1952.

Relación que se cita.
Calles de Alfareros, Almirante 

Bonifaz, Alvar Fáñez, Arco del Pi
lar, Arco de San Esteban, Arrabal 
de San Esteban, Avellanos, Ba
rrantes, Barrio Gimeno, Benito 
Gutiérrez, Burgense, Cabestreros, 
Cadena y Eleta, Calatravas, Ca
lera, Calzadas, Caño Gordo, Car
men, Carnicerías, Cartuja, Casi
llas, Concepción, Conde Lozano, 
Cordón, Corral de los Infantes, 
Delicias, Diego de Siloe, Diego 
Lainez, Padre Diegolíuis de San 
Vítores, Diego Porcelo, Embaja
dores, Emperador, Enrique 111, 
Fernán González, Fernando 111 El 
Santo, Aparicio y Ruiz, Francisco 
Salinas, Corazas, Delicias (inte- 
rior) HospitaLdeJns Ciegos, Huer
to del Rey, Lain Calvo, Lavadores, 
Llana de Adentro, Llana de Afue- 
JA Madrid," Mercado, Aranda de 

uero, Moneda, Ñuño Rasura,

Merced, Paloma, General Mola, r< 
Puebla, Rey Don Pedro, Salar, s 
San Cosme, San Francisco, Arco y 
de San Juan. San Juan, San Julián, d 
San Lesmes, San Lorenzo, San c 
Pedro y San Felices, Santa Ague
da, Santa Ana, Santa Clara, San- v 
ta Cruz, Santa Dorotea, Santan- c 
der, Sombrerería, Subida a Sal- 
daña, Tahonas, Trinas, Trinidad, 1 
Villdlón y Vitoria.

Plazas de Alonso Martínez, Du
que de la Victoria, General Sanlo- 
cildes, José Antonio, Prim y Santa 
María. J

Paseo de los Vadillos. i
Avenida del Generalísimo , 

Franco.
Carreteras "de Madrid, Quinta- 

naduefias, Patencia y Vjllagonzalo.
Caminos de Cortes, (Rivalamo- 

ra), Dos de Mayo, Mirabueno, de 
la Plata, Polvorín de Santa Ana, 
Valdechoque), Villalonqüéjar, Vi- 
liargamar y de la Obispa,

Barrios de Castañares, La Cas
tellana, Hospital del Rey y Sobra
do, (Huelgas). j

Burgos a 8 de julio de 1942.= 
El Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, J. B. 
Polo.

MlMIiiNtllAS JlllHHAlliS 
----- ?—:---- -------- " <" " ¡

Burgos
EDICTO

En virtud de providencia del se- j 
ñor Juez de primera instancia de . 
esta Ciudad de Burgos y su par- | 
tido, dictada en el día de hoy, en 
el expediente sobre exacción de 
cuotas del Retiro Obrero Obliga- , 
torio a D.a Vicenta Nebreda, viuda i 
de José Cimadevilla; se saca a la 
venta por tercera vez en pública , 
subasta, sin suplir previamente la : 
falta de títulos de propiedad y sin ¡ 
sujeción a tipo, la siguiente finca , 
embargada a dicha señora.

Un corral en el casco de Villa- 
nueva de Gumiel y su calle de la 
Carrera, que linda por su frente 
dicha calle; derecha, calle del La- ¡ 
vadero; izquierda, Zósimo Rodrigo, 
y espalda herederos de Gregorio 
Núñez, que ha sidotasado peri
cialmente en trescientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado y 
simultáneamente en el Municipal 
de Villanueva de Gumiel, el día 
veintidós de agosto próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte 
a los licitadores que para tomar 
parte en ella deberán consignar 
previamente en la mesa de referi
dos Juzgados o en el estableci
miento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de la cantidad de 
doscientas veinticinco pesetas, poi
que salió la finca a segunda subas
ta; que el remate-fio se aprobará 
hasta conocido que sea el resulta
do de ambas subastas, quedando 
como parte del precio del mismo, 
la cantidad que haya consignado el 

zmatante para tomar parte en la 
abasta, en poder del Secretario, 
devolviéndose a los demás licita- 

ores sus respectivas consigna- 
iones.
Burgos a once de julio de mil n a- 

ecientos cuarenta y dos. =E1 Se- 
retario Judicial, Lie. Emiliano Co
ral.=V.° B.".—El Juez de 1.a ins- 
ancia, Jacinto García - Monge y 
dartín.

Requisitoria.
Tomás Ordóñez Pérez, hijo de 

aaquín y Luisa, domiciliado últi- 
lamente en Bugedo (Burgos), 
omparecerá en .término de treinta 
fas ante el Teniente Juez instruc

tor del Grupo de Regulares de In
fantería número 6, con residencia 
en Tetuán (Marruecos) Estación 
de Río Martín, quien le sigue expe
diente número 1.519 de 1942, por 
falta de incorporación, bajo aper- ¡ 
cibimiento que, de no efectuarlo, > 
será declarado rebelde.

Tetuán 27 de junio de 1942.=E1 
Teniente Juez instructor, Francisco 
Chacón.

Juzgado militar número 4.
Aresti Torrecilla, Ignacio, hijo 

de Miguel y Ramona, difuntos, na
tural de Bilbao, de oficio conduc
tor, estatura l‘65O, que se encon
traba detenido en prisión en Ma
drid, comparecerá ante este Juz
gado en el término de quince días 
para deponer en causa 450 de 
1941, que contra el mismo me hallo 
instruyendo.

Dado en Burgos a 22 de junio 
de 1942. = EI Juez instructor, Lean
dro Fernández‘.=EI Secretario, 
M. Ruchades.

OJJNCRS OH MAL US
Confederación Hidrográfica del Duero 

Expropiaciones.
- Término municipal de Estépar,

En el expediente de expropia
ción relativo a dicho término mu
nicipal, se ha dictado la resolu- 

. ción siguiente:
«Examinada la relación nominal 

de propietarios de fincas que es 
necesario expropiar en el término 
municipal de Estépar, con motivo 
de la ejecución de las obras del 
Canal de la margen derecha del 
Arlanzón.

Resultando: Que la expresada 
relación está autorizada por el In
geniero encargado de lasxobras; 
que en la misma se consigna una 
diligencia del Alcalde haciendo 
constar que se han efectuado las 
comprobaciones y rectificaciones 
a que se refieren los artículos 16 
de la Ley de Expropiación forzosa 
y 21 de su Reglamento, y que 
examinada por el Ingeniero Jefe 
de la 3.a Sección técnica, expresa 
su conformidad.

Resultando: Que las obras que

motivan "este expediente figuran 
incluidas en los planes generales 
de esta Confederación, aproba
dos por el Ministerio de Obras 
Públicas.

Resultando: Que decretada la 
ocupación de fincas, no se han 
presentado reclamaciones contra 
la misma.

Considerando: Que, la relación 
de propietarios tiene el carácter de 
definitiva, en virtud de la diligen
cia consignada por el Alcalde, y 
que respecto a las personas con 
quienes hayan,de cumplimentarse 
las diligencias relativas a la ex
propiación, nó contiene casos que 
no estén previstos en la Ley. y Re
glamento vigente.

Vistas las facultades que a esta 
Dirección confiere el apartado i) 
del artículo 74 del Decreto de 18 
de septiembre de 1955, aprobando 
el Reglamento definitivo de esta 
Confederación,

Esta Dirección, a propuesta del 
Sr. Ingeniero Jefe de la 5.a Sec
ción, tiene a bien disponer lo si
guiente:

1. ° Aprobar la mencionada re
lación de propietarios, así como 
las actuaciones relativas a su for
mación.

2. ° Proceder al nombramiento 
del perito que ha de representar a 
la Administración pública, como 
entidad expropiante, en las opera
ciones de medición y justiprecio, 
cuando lo proponga el Sr. Inge
niero Jeíe de la 3.a Sección.

3. ° Prevenir a los propietarios 
interesados para que en el térmi
no de ocho días, contados a par
tir de la fecha en que sean notifi
cados individualmente, comparez
can ante el Alcalde por sí o por 
apoderado en forma, para hacer 
la designación del perito que a su 
vez haya de representarles, según 
dispone el artículo 20 de la Ley de 
Expropiación; debiendo advertir
les, que dicho perito ha de tener 
las condiciones exigidas por el 
artículo 21 de la referida Ley y el 
32 de su Reglamento, y aperci
biéndoles que, de no reunir dichas 
condiciones o de no hacer la de
signación en el término señalado, 
se entenderá que se conforman 
con el perito designado por la Ad
ministración.

4.°  ■ Autorizar la práctica de los 
trámites subsiguientes al del nom
bramiento de peritos, con arreglo 
a los preceptos contenidos en la 
Ley y Reglamento de expropia
ción forzosa.

Con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 19 de la Ley y 25 del 
Reglamento de la misma, los que 
se consideren perjudicados por la 
presente resolución, podrán recu
rrir en alzada ante el Ministerio 
de Obras Públicas, por conducto 
de esta Dirección, dentro de los 
ocho días siguientes al de la noti
ficación administrativa o de la pu
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blicación en el Boletín Oficial 
correspondiente.»

Lo se hace público en este pe
riódico oficial, según determinan 
las disposiciones citadas, para co
nocimiento de aquellos a quienes 
afecta y a fin de que los propieta
rios que residiendo fuera del tér
mino municipal, carezcan en el 
mismo de apoderado, administra
dor o representante legalmente 
autorizado, designen persona que 
los-represente ante el Alcalde pa
ra las sucesivas notificaciones a 
que dé lugar la tramitación de es
te expediente; advirtiéndoles que 

de no efectuar dicha designación 
en el plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de la in
serción de este anuncio, o en el ¡ 
caso de nombrar representante 
que no sea vecino del pueblo, se 
tendrá por válida toda "notificación 
que se dirija al Concejal que re
presente al Ayuntamiento, según 
dispone el artículo 39 del Regla- , 
mentó para la ejecución de la Ley 
de Expropiación forzosa.

Valladolid 10 de julio de 1942.= 
El Ingeniero Director, Mariano 
Corral 

cédula personal del proponente y 
e| resguardo del depósito para li
citar.

El contratista queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones 
legales y complementarias sobre 
accidentes del trabajo y las obras 
han de quedar terminadas y en 
disposición de ser recibidas en el 
plazo de dos años.

El proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones, incluso el eco
nómico-administrativo que ha de 
regir en la subasta, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en los días labora
bles, de diez a trece.

Hontoria del Pinar 12 de julio 
de 1942. = El Alcalde, Santiago 
Muñoz.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., según cé

dula-personal de la tarifa..... cla
se...., número...., expedida en ... 
a.... de...., enterado del proyec
to, pliego de condiciones y demás 
daros que se hallan en la Secre 
taría de este Ayuntamiento de 
Hontoria del Pinar, se compróme 
te a lomar a su cargo la contrata 
de las obras del camino forestal 
del monte Costalago y Sierra, 
desde el punto de la carretera de 
Burgos Soria, a 27 metros antes 
de la alcantarilla sobre el. arroyo 
del mismo pueblo, llegará a través 
de los montes La Sierra y Costa- 
lago a la Fuente del Conde en Rio 
Mimbre, al límite de Costalago y 
de las dos provincias menciona
das, de conformidad con lo que 
determinan los citados documen
tos y en el plazo señalado, por la 
cantidad de.... (aquí la cantidad 
en letra).

Las remuneraciones mínimas 
que han de percibir por jornada 
legal de trabajo los obreros que 
sean empleados en estas obras, 
se expresarán según el oficio y ca
tegoría de ios que han de em
plearse.

(Fecha y firma).

RELACION QUE SE CITA

Número 
de 

orden ;
Propietarios Residenciti C18 

f de la

* 1 Concepción Martínez del Valle
1

Madrid Labor
.. 2 Hros. de Felipe Crespo Salcea Idem

3 Celedonio López González Estépar Idem
4 Salustiano González Miguel Idem Idem
5 Felipe Crespo de Lara Madrid Idem
6 Rafael Mir Idem Idem
7 Aurelio Tudanca Lambarri Burgos Idem
8 Raimundo Hiera Romo Idem Idem
9 Agustín Hiera Romo Idem Idem

10 Felipe Crespo de Lara Madrid Idem
11 Ramona González Nebreda Barcelona Idem
12 Feliciano Ortega Mínguez Villhvieja Idem
13 Alberto Pérez Cardenal Estépar Idem
13 bis Mariano Berezo Pérez Idem Idem
14 Angela Moral Abad Burgos Idem
15 Celedonio López González Estépar Idem
16 Salustiano González Miguel Idem Idem
17 Gerardo Minguez y Minguez Idem Idem
18 i Pablo Varona Varona Idem Idem
19 Salustiano Gon’zález Miguel Idem Idem
20 Justo Cerezo Pérez Idem Idem
21 Ramona González Nebreda Barcelona Idem
22 Celedonio Lóp'ez González Estépar Idem
23 Aurelio Tudanca Lambarri Burgos Idem
24 Felipe Crespo de Lara Madrid Idem
25 Pablo Varona y Varona Estépar Idem
26 Salustiano González Miguel Idem Idem
27 Celedonio López-González Idem Idem
28 Salustiano González Miguel Idem Idem
29 Eadeclia Gutiérrez Varona ¡Idem Idem
30 Celedonio López González Idem Idem
31 Faustino Mir Madrid Idem

' 32 Patrocinio Mínguez y Mínguez Estépar Idem
33 Agustín Hiera Romo Idem Idem
34 Ramona González Nebreda Barcelona Idem
35 Faustino Mir Madrid Idem
36 Anastasio Medina Quintanilla Estépar Idem
37 Leobardo Arcos Pérez Idem Idem

Alcaldía de Huerta del Rey
Previamente autorizados, el día 

13 de agosto, a las trece horas 
tendrá lugar en esta casa consis
torial, bajo mi presidencia o Con
cejal delegado y asistencia de otro 
miembro de la Corporación, iguaj 
número de la de Arauzo, funcio
nario de Montes y fe del Sr. Se
cretario de ésta, la subasta de 674 
pinos secos y desarraigados, del 
monte comunero de esta villa y 
de Arauzo de Miel, que cubican 
153*425  metros cúbicos de made
ra, bajo el tipo de tasación de 
7.545 pesetas.

Para optar a la misma será pre
ciso depositar el importe del 5 por 
100 (375 pesetas), acompañando 
el resguardo al pliego cerrado y 
la cédula personal, que se presen- 

j tará en el mismo acto en la mesa 
presidencial} con sujeción al pliego 
de condiciones que obra de mani
fiesto en la Secretaría, al que ha
brá de ajustarse el aprovecha
miento.

Huerta del Rey 13 de julio de 
1942. = El Alcalde, Urbano Gr
iego.
----------- u,**»*)-  -<►- --------

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular de 11 a 2y de 5 a 7
Gratis a ios pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1311
8

ATENCIÓN
Vendo, sin intermediarios, casa, 

pisos y sótanos propios para al
macenes o industria, nueva cons
trucción, llaves en mano. Infor
mes: General Mola, 18, 2.°, iz- 

' quierda, de doce a dos. 6

•AMUNCiOS PAItTIfULAIlES
Alcaldía de Hontoria del Pinar.

Este Ayuntamiento ha acordado 
sacar a pública subasta las obras 
de construcción del caminó fores
tal del monte Costalago y Sierra, 

- del grupo ordenado de montes de 
Hontoria del Pinar y sus aldeas, 
cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 304.936 pesetas con 
98 céntimos, acto que se celebrará 
a los veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente también hábil 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», y 
hora de las doce de su mañana, 
en la casa consistorial de esta vi
lla, con sujeción a las prescrip
ciones del Reglamento de obras 
y servicios municipales y demás 
complementarias.

El depósito provisional para to
mar parte en la subasta asciende 
a 15.246 pesetas 84 céntimos, vi
niendo obligado el que resulte re- ’ 
matante a prestar la fianza definí- l 
tiva, cuyo importe es el de 30.493 
pesetas 70 céntimos.

Los pliegos se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamien- i 
to hasta el día anterior al señala- ¡ 
do para la celebración de la su- I 
basta, durante las horas de diez a 
trece, los días laborables, en so
bres cerrados, a disposición del 
licitador, quien en su proposición, 
que deberá extenderse en papel 
sellado correspondiente, declarará 
además las remuneraciones míni
mas que habrá de pagar a sus 
obreros, ajustándose su redacción 
al modelo que al final se inserta.

i Separadamente se presentará la

CAJA lili llllllllilis MDMCIML DE BURGAS
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias............................................ 2 por 100 anual

En imposiciones a plazo de seis meses....................2*50 » » 8
En imposiciones a plazo de un año . . . . • 5 » » 8
En cuentas corrientes a la vista . ............................... 1

CAPITAL DE IMPONENTES
_______PESETA^____—

En 31 de diciembre de 1940. 40.735.520
En 31 de diciembre de 1941. .  .............................. 45.023.441

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


